
 

P  R  E  M  I  O  S 
 
 

La Agencia para el Desarrollo Económico y Social de Petrer (ADESP), organismo autónomo del Excmo. 
Ayuntamiento de Petrer, convoca los Premios Model al diseño de bolsos y zapatos en su quinceava edición. 

Con estos Premios se pretende promocionar el diseño y vincular la calidad de nuestra industria al 
mundo de la moda. 

Puede optar a estos premios cualquier persona, mayor de 16 años y residente en territorio español. 

La presentación deberá constar de cinco elementos, anónimos, todos ellos identificados con el título con 
el que se denomina el modelo presentado: 

 Dibujo: se presentará en cartulina sobre cartón pluma de 3 mm, color blanco, en tamaño A-3, pintado a 
mano o por ordenador (no se admitirán fotografías ni fotocopias) 

 Patrones: en cartón o cartulina 

 Maqueta : bolso o zapato confeccionado con material, tamaño y color original 

 Descripción: breve explicación técnica y/o artística del modelo presentado, con una extensión máxima de un 
folio. 

 Datos personales: escrito con los datos personales del autor (nombre y apellidos, domicilio, teléfono y 
fotocopia del D.N.I.) en un sobre cerrado. 

 Las maquetas que participen en este concurso serán devueltas a sus autores si así lo solicitan antes del 30 
de octubre. Las maquetas premiadas y las que no soliciten la devolución pasarán a ser propiedad municipal. 

La entidad organizadora no se hace cargo de cualquier extravío o accidente fortuito de los modelos presentados 
que se pueda producir. 
 
 
CATEGORÍA DE BOLSOS 
 
Premio model al mejor diseño de bolso: 5.000€. y  estatuilla. 
 
Finalista del model al mejor diseño de bolso: 600€ y diploma. 
 
CATEGORÍA DE ZAPATO 
 
Premio model al mejor diseño de zapato: 5.000€ y estatuilla. 
 
Finalista del model al mejor diseño de zapato: 600€ y diploma 
 
 
Estos premios se harán efectivos a los ganadores dentro de la anualidad 2010 
 
 

 
 
 

 
Los trabajos se presentarán del 19 al 30 de septiembre de 2011. La lista definitiva de modelos 
admitidos se hará pública el 7 de octubre de 2011. 
 

 
 

 

Los trabajos presentados deben ser inéditos, no comercializados, ni premiados en otros concursos, ni 
presentados a los premios model en anteriores ediciones. 

Sólo podrá presentarse un diseño para el concurso de bolsos y otro para el concurso de zapatos por aspirante.  

Será causa de exclusión, la falta de cualquiera de los cinco elementos solicitados. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 



Con el fin de que los participantes puedan ver los modelos presentados, se expondrán en la Oficina de Turismo 
de Petrer, los días 3 y 4 de octubre, de 10 a 14h. 

Todos los participantes deberán firmar una declaración de no tener interés personal, parentesco, amistad íntima, 
enemistad manifiesta o relación mercantil/laboral con los miembros del Jurado. 

La participación en este concurso supone la total aceptación de estas bases, así como de las decisiones que 
pueda aportar la ADESP para que éstas puedan ser interpretadas o aplicadas.  

En caso de dudas sobre la autoría, la ADESP podrá determinar la realización de una prueba práctica, siendo 
obligatorio someterse a ella. De lo contrario el aspirante quedará descalificado 
 

 

 

El jurado, presidido por el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Petrer y Presidente de la ADESP, estará 
compuesto por una serie de personalidades del mundo de la moda, diseño, prensa especializada y del sector 
marroquinero y zapatero. 

 

 

 

 

El fallo  de los premios se realizará en un acto público, en Petrer, el sábado 15 de octubre de 2011.  

JURADO 

FALLO Y ACTO DE 
ENTREGA 


